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RESOLUCION No. 96.l.l.l. 2135 

BRA, BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTEXDENTA JURIDICA DÉ LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDOs 

QUE sa han presentado 2 este Despacho tres testinomios de la 
escrítura pública de constitución de la compañía GLASCON DPORT 
á EXPORT CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Vigisino Noveno del 
cantón Quíte el 17 de junio de 1996, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
suitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

ÉN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUERLVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía GLASGON 
IMPORT ú EXPORT CIA, LTDA,, con domicilio en Quito es les tárainos 
constantes «n la referida escritura; y, ¿disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vez en uno de los perífdicos 
de mayor circulación en Quito 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Xotario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito towe nota al murgea de la wustriz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente Reselución; b) Que el 

Eagistrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, <) Que dichos funcionarios alenten 

razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.-— BADÁ y firmada en Quito, 31 JUL 1996 

Dra. Boncriá La Benderas Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. AZLLF 
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